
1

COMUNICACIÓN EMPRESAS. 
DECISIÓN SOBRE PETICIÓN CONFIDENCIALIDAD

Expediente: 2023-0-77

Denominación CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA DE GUARDIA 
EN EL HOSPITAL Y PARA DONANTES, Y EXPLOTACIÓN, 
MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS 
CAFETERÍAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 24
de abril de 2024, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 
contiene la documentación técnica evaluable mediante juicio de valor, requerida en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se 
relacionan:

NOMBRE DEL LICITADOR NIF

SODEXO ESPAÑA S.A. A08427296

Tras revisar la documentación aportada se han tomado las siguientes decisiones:

PRIMERO:

Ante la petición de la licitadora SODEXO ESPAÑA S.A. (A08427296) de que parte 
de la documentación técnica sea considerada confidenciales, se decide que está 
fundamentada dicha petición.

SEGUNDO:

Solicitar a la licitadora SODEXO ESPAÑA S.A. (A08427296) que concrete qué parte
de la documentación técnica es considerada confidencial. No se corresponden las 
descripciones hechas en sus documentos de petición de confidencialidad, con los títulos de 
los documentos presentados. Del mismo modo, deben de especificar rangos de páginas para 
los que piden dicha declaración de confidencialidad.

La documentación, para poder aclarar esta circunstancia ante la Mesa de Contratación 
deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,

teniendo como plazo final el día 29 de abril de 2024 hasta las 18:00.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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